
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

•JUZGADO SEXTO'CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, Meta, __ ¡¡;_,,3_O_CT_2_01_7 _

Expediente 500014003006 2016 00320 00

Vencido el traslado ordenado en auto que antecede y con la finalidad de
continuar con el trámite de las presentes dillqenciaael despacho ~onvocaa las
partes para comparezcan a la hora de las 10 =00 A .11. del. día

11- del mes de trJ~~Q IX ",014 . para que
tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del
Proceso.

De otro lado se requiere a la ejecutante Ana Lucia López Cruz, a fin de que
, aclare a cuál de las formas de terminación del proceso se refiere.

NOTIFlaUESE,

_.
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